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Introducción 
 
El Servicio de Administración Tributaria [SAT], pone a tu disposición el servicio para 

presentar por Internet el Aviso de Actualización de obligaciones, [Aviso de Actualización de 

Actividades Económicas y Obligaciones], ingresando a la página de del SAT 

[www.sat.gob.mx], mediante tu clave del Registro Federal de Contribuyentes [RFC] y 

Contraseña. 

El aviso lo   presentan personas físicas y morales que en términos de las disposiciones 

fiscales: 

 Inicien o dejen de realizar una actividad económica. 

 Opten por una periodicidad de cumplimiento diferente o bien cuando opten por no 
efectuar pagos provisionales o definitivos. 

 Elijan una opción de tributación diferente a la que venían aplicando, inclusive 
cuando únicamente opten por plazos distintos para cumplir con sus obligaciones. 

 Tengan una nueva obligación fiscal periódica  de pago por cuenta propia o de 
terceros o cuando dejen de tener alguna de estas. 

 Cambien su actividad económica preponderante. 
 

Asimismo las personas físicas que cambien de residencia fiscal o continúen con actividades 

para efectos fiscales en México. 

Para realizar este trámite, es necesario que disponga de lo siguiente: 

 Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 

 Contraseña. 

 PC con servicio de Internet. 

 Impresora. 
 

El trámite inicia y concluye por Internet y por lo tanto, no requieres acudir al Módulo de 

Servicios Tributarios de las Administraciones Locales de Servicios al Contribuyente [ALSC] 

del SAT, ni anexar documentación alguna. 

Al concluir tu trámite, deberás imprimir el “Acuse de Movimientos de Actualización de 

Situación Fiscal” que genera la aplicación y conservarlo como comprobante de haber 

presentado el Aviso de Actualización de Obligaciones  por Internet. 
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Este trámite también puedes presentarlo en las salas de Internet de la ALSC de tu 

preferencia o en el Centro Nacional de Consulta. 

Criterios de Operación que debes considerar al procesar la Actualización de 

Obligaciones por internet. 

Si tu situación en el RFC es Cancelado  o en Suspensión de actividades, no podrás capturar el 

Aviso de Actualización de obligaciones por Internet. En caso de intentarlo, el sistema 

emitirá un mensaje de advertencia que te impedirá continuar con el trámite.   

Para este aviso, deberás contestar el Cuestionario, en el que debes  manifestar todas las 

actividades que realices a partir de la fecha de movimiento que se manifiesta.  

Responde el cuestionario únicamente con información de las actividades que actualmente 

realizas o realizarás. No debes incluir datos de actividades que ya no tienes o dejaste de 

realizar. 

En caso de que hayas seleccionado más de una actividad económica, se te pedirá que 

indiques el porcentaje que representa cada una de ellas en sus ingresos totales para 

identifiques a la preponderante. Es importante que sólo sea una actividad la que tenga el 

mayor porcentaje y que la suma de todas sea el 100%.  

Las características fiscales que tengas activas al momento de realizar el trámite y que no 

sean seleccionadas como respuesta en el cuestionario, serán dadas de baja. 

Recuerda que entre más información proporciones, más exacta será la determinación de tus 

obligaciones fiscales. 

En las pantallas de la aplicación, en algunos campos de datos se muestra un asterisco (*), lo 

cual es utilizado para indicar aquellos datos que son obligatorios. En caso de omitirlos la 

aplicación no permite finalizar con la captura. 

Ejemplo: 

 
 

El sistema no permite lapsos largos de tiempo en espera sin actividad [aproximadamente 20 
minutos], por lo que se recomienda no suspender la captura de información una vez que 
esta haya sido iniciada, por el riesgo que la sesión se interrumpa y se pierdan los datos 
capturados, debiendo realizar nuevamente la captura. 
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I. Ingreso y autenticación en el sistema.  
 

Este apartado te muestra cómo debe llevar a cabo el ingreso y autenticación en el sistema, 
conforme a los siguientes pasos: 

Paso 1. Ingresar a la página web del SAT www.sat.gob.mx. 

 

Paso 2. Selecciona RFC. 

 

 

 

 

 

 

http://www.sat.gob.mx/
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Paso 3. Selecciona Actualización. 

 

Paso 4. Selecciona Aumento y disminución de obligaciones. 

 

 

 

 

 



 

 

Servicio de Administración Tributaria │ Av. Hidalgo, núm. 77, col. Guerrero, delegación Cuauhtémoc, México, D. F.,  
c. p. 06300 │ Tel. INFOSAT: 01 800 46 36 728 │ documento disponible en www.sat.gob.mx 

6 

 

Paso 5. Captura tu RFC. 

 

 

Paso 6. Captura tu Contraseña. 
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Paso 7. Da clic en Enviar. 

 

 

II. Desarrollo de pasos. 

La presente Guía describe el proceso para realizar una actualización de aumento y 
disminución de obligaciones de una persona física, su captura se realizará de acuerdo a las 
siguientes instrucciones. 

Paso 1 Después de haberte autenticado se habilita el paso 1 Datos de representante 
legal. Registra la información de este paso de acuerdo a las indicaciones que se 
muestran en el mismo, cabe hacer la aclaración que si no existe representación 
legal, los campos podrán quedar en blanco. 
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Paso 2 Selecciona el botón calendario y asigna la fecha del aviso. 

 

Paso 3 Selecciona el botón continuar. 
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Paso 4 Se habilita el Paso 2 Cuestionario, donde deberás seleccionar el tipo 
de ingreso. Realiza el registro de esta información, siguiendo las 
instrucciones que se indican en cada sección y selecciona el botón 
continuar hasta concluir con la captura del Cuestionario. En este paso 
la aplicación emite diferentes mensajes de “Ayuda” o “Atención”, que 
deberás considerar para la correcta asignación de tus  obligaciones. A 
continuación se ejemplifican las secciones de este paso. 

Tipos de Ingreso con mensaje de ayuda. 
 

 

Tipos de Ingreso con mensaje de Atención. 
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Identifica tu actividad económica. 1 Ubica el grupo al que pertenece tu 
actividad. 

 

 
 

Para visualizar todas las casillas de las actividades económicas, desliza la barra de 
desplazamiento lateral hacia abajo y selecciona la que corresponda. 
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Identifica tu actividad económica. 2 Ubica la actividad. 

Da clic en el icono   

 
          Selecciona la actividad que corresponda.  
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Actividades económicas. Indica cómo realizas tus actividades y el porcentaje de 
ingresos que percibes por cada una. 
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Preguntas Complementarias. Al seleccionar la opción que corresponda en el 

apartado “Para el desarrollo de tus actividades:”, se habilita el botón , dar clic y 

posteriormente selecciona , con esto concluyes la captura del Cuestionario. 
 

 

 

Paso 5 A continuación se despliega el Resumen del cuestionario de actividades 
económicas y obligaciones de personas físicas, para tu revisión. Para 
visualizarlo completo desliza la barra de desplazamiento lateral, hacia abajo. 
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Paso 6 Una vez revisado da clic en el botón , para proseguir con la 

captura del trámite o en su caso seleccionar los botones , para 

modificar algún dato incorrecto o , para comenzar nuevamente 
con la captura de este paso.  

 

 

Paso 7 Al seleccionar , se habilita la pestaña “Paso 3 Vista 
Preliminar” y se genera el AVISO DE ACTUALIZACIÓN O 
MODIFICACIÓN DE SITUACIÓN FISCAL 
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Paso 8 Selecciona el botón Continuar. 
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Paso 9 El sistema genera el ACUSE DE MOVIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE 
SITUACIÓN FISCAL. 

 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 


